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Resumen  

        El régimen de excepción, mecanismo constitucional establecido a partir de 1983 para aplicarse en 

situaciones de suma urgencia, no existía anteriormente con esa denominación específica, aunque sí se 

encontraban figuras similares con funciones comparables en textos constitucionales previos. Desde el año 

2022, esta medida ha sido aplicada de forma continua, previamente prorrogada cada mes por el órgano 

legislativo, lo que ha generado debates sobre su carácter permanente y su impacto en el ejercicio de los 

derechos fundamentales. 

El objetivo de la investigación es analizar las afectaciones jurídico-sociales que ha generado la aplicación 

prolongada del régimen de excepción en la población del departamento de San Salvador. La metodología 

utilizada es cualitativa de alcance exploratorio, con un diseño no experimental, mediante una encuesta 

estructurada aplicada a una muestra de 249 ciudadanos de once de los diecinueve municipios del 

departamento. 

Los resultados indican que la mayoría de los derechos y garantías constitucionales han sufrido afectaciones, 

especialmente el derecho de acceso a la justicia, mientras que el derecho de libre tránsito se ha mantenido 

relativamente sin alteraciones. Estos hallazgos permiten validar la hipótesis de que la vigencia prolongada 

del régimen de excepción ha generado consecuencias jurídicas y sociales significativas en la población. 

Aunque se reconoce una mejora en la seguridad pública, la ciudadanía expresa preocupación por la 

vulneración de derechos y las limitaciones para acceder a los tribunales de justicia. 

 

Palabras clave: Debido proceso, régimen de excepción, derechos fundamentales, garantías constitucionales, 

maras 

 

Abstract 

The state of emergency, a constitutional mechanism established since 1983 to be applied in situations of 

utmost urgency, did not previously exist with that specific designation, although similar figures with 

comparable functions were found in previous constitutional texts. Since 2022, this measure has been applied 

continuously, previously extended every month by the body legislative, which has generated debates about 

its permanent nature and its impact on the exercise of fundamental rights. The objective of the research is to 

analyze the legal-social impacts that has been generated by the prolonged application of the state of 

emergency in the population of the department of San Salvador. The methodology used is qualitative in 

scope exploratory, with a non-experimental design, through a structured survey applied to a sample of 249 

citizens from eleven of the nineteen municipalities of the department. The results indicate that most 

constitutional rights and guarantees have suffered impacts, especially the right of access to justice, while the 

right to free movement has remained relatively unchanged.  These findings validate the hypothesis that the 

prolonged validity of the state of emergency has generated significant legal and social consequences in the 

population. Although an improvement in public safety is recognized, the citizens express concern about the 

violation of rights and limitations to access the courts of justice. 
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Introducción 

 

La presente investigación tiene como objetivo estimar y analizar las posibles 

afectaciones jurídico-sociales derivadas de la aplicación del régimen de excepción por parte 

del gobierno salvadoreño, especialmente a partir de su uso continuado desde el año 2022. Esta 

medida, concebida constitucionalmente como excepcional, ha adquirido un carácter general y 

permanente, modificando sustancialmente elementos fundamentales del ordenamiento jurídico, 

especialmente en lo relativo a los derechos y garantías constitucionales. 

Para comprender el impacto de esta situación, es necesario contextualizar 

históricamente el uso de medidas similares en el país. Según datos de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH, 1980), en octubre de 1979 se produjo el 

derrocamiento del entonces presidente general Carlos Humberto Romero. Como resultado, se 

disolvió la Asamblea Legislativa y quedó sin efecto la Constitución de 1962. En este contexto, 

una serie de Juntas Revolucionarias de Gobierno asumieron el poder, legislando mediante 

decretos que regularon todos los ámbitos de la vida nacional. 

Posteriormente, a partir de marzo de 1980, el Decreto 155 instauró el Estado de sitio, 

restringiendo la libertad de reunión, imponiendo censura informativa, y dando paso a una 

represión generalizada. Este contexto represivo afectó a organizaciones sindicales, gremiales y 

sectores democráticos, provocando persecución, clandestinidad y exilio. 

En los últimos 42 años, El Salvador no había experimentado la aplicación de una medida 

de excepción con efectos tan amplios y sostenidos como los actuales. Esta investigación 

también parte del reconocimiento de que muchas personas, especialmente las generaciones más 

jóvenes, desconocen estos antecedentes históricos, lo cual dificulta una comprensión crítica del 

presente. Por ello, se considera fundamental retomar esta memoria histórica como punto de 

partida para el análisis actual de los derechos humanos en el país. 

 

Metodología 

  

La investigación sobre el análisis de las afectaciones jurídico-sociales en el 



Revista Académica El Labrador 

San Isidro de Pérez Zeledón, Costa Rica 

  

117 

  

departamento de San Salvador durante la vigencia e implementación permanente del régimen 

de excepción, adopta un enfoque metodológico cualitativo, destinado a comprender con 

profundidad las experiencias e interpretaciones del significado que genera dicho fenómeno, 

expresadas por la población que habita en dicho espacio territorial. De igual manera, se busca 

relacionar si con dicha implementación se vulneran derechos humanos en la población de San 

Salvador.  

De acuerdo a lo anterior, el alcance es de naturaleza exploratorio, ya que busca 

familiarizarse con esta temática poco conocida e investigada académicamente, así como 

identificar sus características y poder comprenderlo mejor. Con ello se logra un enfoque en 

cierta medida flexible, de tal manera que permita ajustes a medida que surjan nuevas ideas. El 

diseño fue no experimental en razón de valorar dicho fenómeno social sin ninguna 

manipulación de las condiciones que expresaron los encuestados.  

El método de investigación, adoptó la recolección de datos originariamente en los 

lugares de asentamiento de los estudiantes de la Universidad Politécnica de El Salvador, dadas 

las circunstancias de seguridad, tuvo que considerarse el contacto con los ciudadanos más 

próximos y de su propio conocimiento; con ello se facilitaba la obtención precisa de las 

percepciones enmarcadas y producidas por dicha medida implementada. Ello produjo un 

entendimiento de las dinámicas dentro de las comunidades, el desarrollo vivencial en los 

asentamientos. 

La información fue obtenida de una muestra de ciudadanos, cuyo asentamiento 

vivencial radica en el departamento de San Salvador. La muestra fue calculada para una 

población finita, delimitada a los municipios en donde habitan los estudiantes de la Universidad 

Politécnica, quienes se encargaron de encuestar. Se utilizó como técnica de investigación la 

encuesta, bajo la implementación de un cuestionario como instrumento para la recolección de 

datos con preguntas cerradas. El cuestionario de elaboración propia fue validado por el director 

de investigación de la universidad, y se administró a una muestra de 249 ciudadanos del 

departamento de San Salvador. Los datos se sistematizaron y analizaron aplicando estadística 

descriptiva, usando Microsoft Excel. 
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Resultados y discusión        

 La investigación realizada en once de los diecinueve municipios del departamento de 

San Salvador - Rosario de Mora, Cuscatancingo, Ciudad Delgado, Apopa, Mejicanos, San 

Salvador, Soyapango, Ayutuxtepeque, Tonacatepeque, San Marcos, Ilopango y San Martín - 

revela la afectación positiva o impactos significativos que ha tenido en materia de seguridad 

pública y ciudadana, la puesta en vigencia e implementación del régimen de excepción. Dichos 

datos evidencian una relación directa y positiva a partir del momento de su puesta en marcha, 

frente a la reducción de las manifestaciones o conductas delictivas producidas por maras o 

pandillas hacia la sociedad salvadoreña.  

Además; producto de las expresiones ciudadanas recogidas a través de la encuesta, 

puede decirse que, a criterio de los mismos, existen unas afectaciones negativas visibles y más 

significativas que otras, pero que en todo caso es el efecto que conlleva la aplicación de dicho 

mecanismo constitucional restrictivo de libertades y eliminador de garantías dentro de un 

debido proceso. Entre las negativas y más visibles, a criterio de la población se tienen las 

restricciones a las libertades de expresión y de asociación, así como la aplicación de una 

detención arbitraria con enormes posibilidades de ser injusta, la correspondencia que puede ser 

intervenida y valer como prueba en un proceso, de igual manera se ve afectado el derecho de 

un asistente técnico o defensor material, que debe intervenir en favor de una persona detenida 

y encauzada en un proceso judicial. 

La resultante de la encuesta deja claro que todos los derechos constitucionales 

fundamentales se han visto afectados, así como las garantías y esto es porque la concatenación 

o encadenamiento de unos con otros derechos, no permiten darse situaciones aisladas, sino más 

bien un efecto de dominó. De igual forma indica que implementación del mecanismo del 

régimen de excepción, de acuerdo al 73.1%, va dirigida a afectar sobremanera a las 

comunidades marginales o pobres que han sido calificadas como “santuarios de pandillas”, y 

no considera afectar zonas residenciales o de clase social media alta. 

A manera de síntesis; ciertamente la mejora notable en la seguridad ciudadana es 

notable e indiscutible, también es necesario acotar que las afectaciones jurídicas y sociales 
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hacia la población de San Salvador, generadas por la vigencia del régimen de excepción se dan 

en dos direcciones, siendo estas: 

1) La vulneración de prerrogativas, ubicando inicialmente la de mayor y sucesivamente 

la de menos incidencia, así: i) la libertad de expresión y difusión del pensamiento; ii) la libertad 

de asociación y de reunión; iii) la privacidad y protección a la correspondencia y 

telecomunicaciones. Debe comprenderse que la afectación se da no sólo en estos tres derechos, 

sino que hay vinculación con otros más, esta es la concatenación de derechos.  

2) La inobservancia, minimización o la restricción a la permisibilidad operativa de las 

garantías constitucionales, mismas que dentro de un debido proceso son elementales, dado que 

protegen el ejercicio de los primeros y con lo cual busca lograr su cumplimiento y respeto. La 

restricción de las garantías constitucionales afecta drásticamente la vigencia de los derechos 

humanos; pero ambas situaciones están consideradas “bajo dedicatoria” en la puesta en marcha 

del régimen de excepción. 

Es válido afirmar, que la no determinación o indefinición del tiempo de vigencia del 

régimen de excepción, tal como lo establece la Carta Magna salvadoreña incide en la 

vulneración de los derechos humanos de los habitantes de San Salvador, por lo tanto, no es 

sostenible el restablecimiento del orden, la seguridad ciudadana y el control territorial con una 

vigencia intemporal del régimen de excepción, dada la vulneración automática garantías 

constitucionales y derechos humanos fundamentales para la convivencia social.  

Finalmente, no pueden verse de forma aislada la afectación única y exclusiva de los 

derechos y garantías mencionados en el Decreto de vigencia del régimen de excepción, en razón 

de la concatenación de los mismos. 

Por lo anteriormente planteado, se vuelve válido mencionar dos acciones que deben 

valorarse a manera de recomendaciones, en apego total a la actual norma constitucional 

vigente: 
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o Que las instancias de gobierno responsables de poner en vigencia el régimen de 

excepción, lo hagan volver a su tenor literal de creación original, y con ello volver a dar 

vida a las prerrogativas y garantías constitucionales. 

o En dado caso sea inviable o no atendible la anterior recomendación; deberá ponerse en 

marcha un nuevo texto constitucional, con nuevas disposiciones normativas vinculantes 

a derechos humanos y garantías constitucionales, para evitar seguir aprobando para 

cada cierto período dicha disposición que a todas luces tiene vicios de 

constitucionalidad. 
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